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N°Í1 2 -2016-DV-SG

Resolución de

Secretaría General
Lima, 12 SEL 2016

VISTOS:

El Memorándums N° 621-2016-DV-OGA-UABA e Informe N°

124-2016-DV-OGA-UABA de la Unidad de Abastecimiento y el Memorándum N°
1240-2016-DV-OGA, de la Oficina General de Administración, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, en
adelante la Ley, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF,
en adelante el Reglamento, constituyen los cuerpos normativos que contienen las
disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades, en los
procedimientos de contrataciones de bienes, servicios y obras, orientadas a
maximizar el valor de los recursos públicos que se inviertan;

Que, el artículo 22° del Reglamento, en su segundo párrafo
establece que "los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité
de selección o del órgano encargado de las contrataciones", se agrega en el tercer
párrafo "para la licitación pública, concurso público y la selección de consultores
individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento."
"(...) En la subasta inversa electrónica y en la adjudicación simplificada la Entidad
puede designar a un comité de selección, cuando considere necesario. (...)";

Que, el artículo 23° del Reglamento, señala que el comité de
selección está integrado por tres (03) miembros, de los cuales uno (1) debe
pertenecer al órgano encargado de las contrataciones y por lo menos uno (1) debe
tener conocimiento técnico en el objeto de la contratación. Agrega que, el Titular de
la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por
escrito a los integrantes Titulares y sus respectivos suplentes indicando los nombres
completos (...)";
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Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 004-2016-
DV-PE, de fecha 15 de enero de 2016, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones
de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA:

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 017-2016-
DV-SG, de fecha 11 de febrero de 2016, se aprobó la Primera Modificación al Plan
Anual de Contrataciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin
Drogas - DEVIDA;

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 050-2016-
DV-SG, de fecha 29 de marzo de 2016. se aprobó la Segunda Modificación al Plan
Anual de Contrataciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin
Drogas-DEVIDA;

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 096-2016-
DV-SG, de fecha 12 de julio de 2016, se aprobó la Tercera Modificación al Plan Anual
de Contrataciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas -
DEVIDA;

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 110-2016-
DV-SG, de fecha 07 de setiembre de 2016, se aprobó la Cuarta Modificación al Plan
Anual de Contrataciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin
Drogas-DEVIDA;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 001-2016-
DV-PE, publicada el 08 de enero de 2016 y complementada con la Resolución de
Presidencia Ejecutiva N° 005-2016-DV-PE, publicada el 21 de enero de 2016, la
Presidencia Ejecutiva delegó a la Secretaría General, la facultad de la designación
de los integrantes de los comités de selección;

Que, de acuerdo a lo propuesto por la Unidad de Abastecimiento
y la Oficina General de Administración a través de los documentos del visto, resulta
necesario designar a los comités de selección que tendrán a su cargo la organización,
conducción y realización de los procedimientos de selección, hasta su culminación;

Con el visto bueno de los Jefes de la Oficina de Asesoría Jurídica,

de la Oficina General de Administración y de la Unidad de Abastecimiento; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 001-2016-DV-
PE, complementada con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 005-2016-DV-
PE.

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- CONFORMAR los Comités de Selección, que se
encargarán de la conducción y realización hasta su culminación de los
procedimientos de selección que se encuentran programado en el Plan Anual de
Contrataciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas -
DEVIDA-2016.
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Artículo 2o.- DESIGNAR a los miembros integrantes de los
Comités de Selección, para las contrataciones siguientes:

PAC N° 57: Adjudicación Simplificada, para la "Adquisición de diez equipos para la
implementación de dos módulos de proceso de cacao para la oficina zonal de la
merced. (05 ítems) (Tostadora, descascarillados molino, mezcladores y
conchadoras)", conformado por los siguientes miembros:

TITULAR SUPLENTE

ELIZABETH DEL CARMEN MANTILLA DAZA

Régimen laboral 728 de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 25747666

GUÍSELA FORTUNATA GARAY

ESPINOZA

Régimen laboral 728 de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 42184696.

MARÍA LINDA CHAVEZ BURGOS

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 10134197

FIORELLA DANIELA VARGAS

MARTELL

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 44180817.

CARLOS GUILLERMO BALCAZAR LABRIN

Régimen laboral CAS de la Oficina Zonal de la
Merced, con DNI N° 07616882

LUIS AURELIO GALDO ARTIAGA

Régimen laboral CAS de la Oficina Zonal
de la Merced, con DNI N° 19916688

PAC N° 58: Adjudicación Simplificada, para la "Contratación de servicio de
renovación del soporte a las licencias de filtro de contenido Web", conformado por
los siguientes miembros:

TITULAR SUPLENTE

MARIELLA ROXANA ESTRADA ARRASCO

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 17541180.

IVETTE DEL CARPIÓ O'BRIEN

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 10060895.

MARÍA LINDA CHAVEZ BURGOS

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 10134197

KENNY MARGOT MARCHAN PENA

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 70091051.

LEOPOLDO EDMUNDO ORLANDO

PASSALACQUA SOTO.

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Tecnologías de Información y Comunicación
de la Oficina General de Administración, con

DNI N° 16653256

CARLOS DENNIS LIZA GRANDEZ

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Tecnologías de Información y

Comunicación de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 41194651

PAC N° 59: Adjudicación Simplificada, para la "Contratación del servicio de reporte
electrónico informativo de noticias", conformado por los siguientes miembros:
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TITULAR SUPLENTE

IVETTE DEL CARPIÓ O'BRIEN

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 10060895.

OTTO FILEMON ALCA ALVIZURI

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 06242779

GRACIELA CRISTINA REYES SORIA

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 07476531

ELIZABETH DEL CARMEN MANTILLA

DAZA

Régimen laboral 728 de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 25747666

CESAR ALBERTO QUIÑONES MILLA
Régimen laboral CAS del Área de

Comunicaciones de la Secretaría General, con
DNI N° 09852400

CARLOS REYNAGA RAMÍREZ

Régimen laboral CAS del Áreade
Comunicaciones de la Secretaria

General, con DNI N° 10163463

PAC N° 60: Concurso Público, para la "Contratación de servicio de mantenimiento y
limpieza integral de la sede central de DEVIDA", conformado por los siguientes
miembros:

TITULAR SUPLENTE

KLAUS JOSEPH ARAUJO CUADROS
Régimen laboral CAS de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 42545573

EDWIN MARTIN ARRUE CHAVEZ

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 10106166

MARLENE SILVIA GARCÍA BALBIN
Régimen laboral CAS de la Oficina de Asesoría

Jurídica, con DNI N° 07963320

BERTHA APELO SALINAS

Régimen laboral CAS de la Oficina de
Asesoría Jurídica, con DNI N° 25657580

EUCLIDES RODRÍGUEZ RONCAL
Régimen laboral 728 de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 41295118

VÍCTOR EDMUNDO MANUEL SOSA
DÍAZ

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 25734013.

PAC N° 61: Adjudicación Simplificada, para la "Contratación de una consultoría para
la elaboración del diagnóstico referido a la implementación del sistema de control
interno del pliego 012- DEVIDA", conformado por los siguientes miembros:

TITULAR SUPLENTE

KLAUS JOSEPH ARAUJO CUADROS

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 42545573

EDWIN MARTIN ARRUE CHAVEZ

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 10106166

GRACIELA CRISTINA REYES SORIA

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 07476531

KENNY MARGOT MARCHAN PENA

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de

Administración, con DNI N° 70091051.

CAROL JACKELINE AGUIRRE SÁNCHEZ

Régimen laboral CAS de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, con DNI N°

42971634

PAMELA WOLF CASALLO

Régimen laboral CAS de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, con DNI N°

42854421
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PAC N° 62: Adjudicación Simplificada, para la "Adquisición y actualización de
licencias de software de sistemas de información geográfica - ARCGIS", conformado
por los siguientes miembros:

TITULAR SUPLENTE

MARÍA LINDA CHAVEZ BURGOS
Régimen laboral CAS de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 10134197

IVETTE DEL CARPIÓ O'BRIEN
Régimen laboral CAS de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 10060895.

GUÍSELA FORTUNATA GARAY ESPINOZA
Régimen laboral 728 de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 42184696.

KENNY MARGOT MARCHAN PENA

Régimen laboral CAS de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 70091051.

EBERTH PELAEZ SANTILLAN
Régimen laboral CAS de la Dirección de

Promoción y Monitoreo, con DNI N° 09999096

ISMAEL ALBERTO HURTADO ALFARO
Régimen laboral CAS de la Dirección de

Promoción y Monitoreo, con DNI
N°45448877

PAC N° 63: Adjudicación Simplificada, para la "Contratación de una consultoría para
elaboración del estudio de diagnóstico socio productivo de los distritos de la zona del
alto Huallaga", conformado por los siguientes miembros:

TITULAR SUPLENTE

KENNY MARGOT MARCHAN PENA
Régimen laboral CAS de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 70091051.

OTTO FILEMON ALCA ALVIZURI
Régimen laboral CAS de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 06242779

GUÍSELA FORTUNATA GARAY ESPINOZA
Régimen laboral 728 de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 42184696.

IVETTE DEL CARPIÓ O'BRIEN
Régimen laboral CAS de la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, con DNI N° 10060895.

YNDIRA PILAR CASTILLO HILARIO
Régimen laboral CAS de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, con DNI N°
44400158

PABLO ENRIQUE RONDÓN
MÁRQUEZ,

Régimen laboral CAS de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, con DNI N°

41033632

Artículo 3°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los integrantes
de los Comités de Selección designados, para las acciones que correspondan de
conformidad a la Ley de Contrataciones y su Reglamento.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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